FUNDAMENTOS

La Escuela de Agentes de Policía de Entre Ríos, fue creada por Resolución SG Nº 24 de fecha 1  de Octubre de 1.966, por iniciativa del entonces Jefe de  la Unidad Regional de Concepción del Uruguay Pedro Fernando Ramón Campbell, funcionando en esa ciudad hasta el año 1.972, recibiendo en ese primer momento el nombre de “Coronel Pedro Melitón González”, en homenaje a quien fuera un ilustre militar y primer Jefe de Policía del Departamento Uruguay, ejerciendo ese  cargo desde 1.860 a 1865..

Esta escuela tuvo como objetivo el reclutamiento de hombres de tropa para el ingreso a la institución policial, ya que hasta ese entonces, lo hacían directamente, sin recibir instrucción alguna, por lo que en muchos casos, se cometían errores o arbitrariedades, no por mala fe sino por desconocimiento de la función que debían cumplir.  

En el año 1.972, la Escuela se traslada a la ciudad de Diamante donde permanece hasta el año 1.974 en las instalaciones del ex Regimiento 6 de Artillería Montada. Luego entra en un periodo de receso de aproximadamente un año, hasta que el entonces Jefe de Policía de la Provincia Comisario General Arnoldo Ernesto Aimone, la pone nuevamente en funcionamiento en el año 1.975, quedando a cargo al Jefe de Policía Departamental Concordia Comisario Inspector Pedro Fernando Ramón Campbell, tomando su asiento en esa ciudad, en la intersección de calles Republica del Paraguay y Avenida Monseñor Tavella, permaneciendo allí hasta 1.995, donde se radica definitivamente en un moderno edificio construido para tal fin en la ciudad de Villaguay.

En el año 2.004, durante la Gobernación de Jorge pedro Busti y por Decreto Nº 3262 de fecha 29/07/2.004, se sustituyo el nombre de este importante Centro de Educación por el de “Comisario General Pedro Fernando Ramón Campbell”, en reconocimiento a quien tanto hiciera por el instituto. 

Con motivo de cumplirse los 50 años de su creación, y valorando el aporte a la sociedad que realiza esta institución, formando hombres y mujeres de bien que brindan a diario su vida para proteger a la comunidad, es que solicito que la Escuela de Agentes de la Policía de Entre Ríos, sea  destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que pido a los Señores Senadores el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto. 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese interés de esta Honorable Cámara “El 50º Aniversario de la Creación de la Escuela de Agentes de Policía Comisario General Pedro Fernando Ramón Campbell” a celebrarse el día 1 de Octubre de 2016”.
ARTICULO 2º: Comuníquese a las autoridades de la Policía de Entre Ríos.- 
